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PARTE OFICIAL.

SECClOiV DE LA GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

§ 3  a i a i a s a a i ,

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, •
Yenge en admitir la dimisión que, 

lundada en el mal estado de su salud, 
na presentado D. Gregorio Goiooérrotea 
del cargo do Gobernador de la provin
cia do Almería; declarándole cesante con 
el haber quo por clasificación le corres
ponda, y quedando ^satisfecha del celo 
e inteligencia con que ba desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Aranjuez 4 veinticinco de Ma
yo de rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado dé la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,3ÍARQUES DE MíRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en admitir la dimisión que ha 
presentado D. Patricio de Azcárate del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Toledo; declarándole cesante con el iia- 
her que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecha del celo é in
teligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Aranjuez á veinticinco do Ma
yo de mil ociiooientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,Marques de M iraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Yengo en declarar cesantes, con el 
haber que por clasificación les correspon
da á D. Joaquín Gálb-go, Gobernador de 
^  provincia de Dadajoz; á D. Francisco 
Otazu, de la de Búrgos; á D. Ramón Cuer
vo, de la de Castellón; á D. Ramón 
feerrano y Serrano, de la de Ciudad-Real; 
a D.  ̂ Ramón María Suarez, de la de la 
Coruña; á D. Miguel Alegre, de la de 
Cuenca; á D. Benito Canella y Meana, 
de Ja de Guipúzcoa, á D. Yieeníe Lo
zana, de la de Lugo; á D. Francisco Ja
vier Carauño, de la de Orense; á D. Ge
naro Alas, de la de Pontevedra; á Don 
Trinidad Sicilia, de la de Salamanca, y á 
D. .loaqiiin Peralta, de la de Sevilla.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Ma- 
yo de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,Marques de Miraflores,

y hasta de invete- 
ora necesario oom-

Ministerío de Gracia y Jus
ticia,

Circular,

Resuelto el Ministro que suscribe á 
procurar y mantener, en cuanto sus atri
buciones y facultades lo consientan, la 
mejor y mas acertada administración de 
los sagrados intereses de distinto órden, 
cuya alta dirección corresponde á este 
Ministerio, no ha podido mirar con indí- 
erencia ni sustraerse por un momento á 
as vivas preocupaciones de que es objeto 

la ejecución de la trascendental reforma 
hipotecaria recientemente planteada.

La importancia y gravedad de los va
riados y numerosos intereses comprome
tidos y las profundas alteraciones que el 
nuevo sistema entraña, como garantías de 
órden y seguridad en oposición abierta al 
estado de confusión y desconcierto con que 
ha venido realizándose el movimiento de 
la propiedad durante el régimen antiguo, 
hacen innecesaria toda otra esplicacion 
para comprender que la importantísima 
reforma hipotecaría, sujeta á la ley coman 
de toda innovación trascendental, tendría 
necesariamente que abrirse paso por entre 
los naturales obstáculos, dificultades y re
sistencias de los intereses legítimos, pero 
no bien asegurados, cuyo sólido estable
cimiento se procura; de añejos y desor
denados hábitos, que hará desaparecer la

acción del tiempo, 
rados abusos que 
batir.

Lejos, pues, do sorprenderse el que 
suscribo en presencia do un astado de co
sas, (jue si no carece de gravedad, tiene, 
no obstante, una explicación sencilla y no 
difícil remedio, abriga la convicción pro
funda y meditada, vista la favorable 
reacción ijue ya se advierte, de que los 
obstáculos y dificultades quo han venido 
ofreciéndose en determinados puntos á la 
ejecución de la ley liipotecaria, y que son 
resultado natural de causas puramente 
accidentales y transitorias, están llamados 
á desaparecer en breve tiempo, en fuerza 
de las buenas disposiciones, del celo y per
severancia de todos los funcionarios, cuyo 
prestigio y autoridad moral vienen hasta 
cierto punto comprometidos en las difíci
les, pero gloriosas tareas, que la ejecu
ción de esta reforma exije.

El satisfactorio resultado de los datos 
oficiales que van remitiendo los Registra
dores acerca del estado y progresos de la 
contratación civil, mas numerosa de día 
en dia, ofrece una prenda cierta de que 
el movimiento de la propiedad, fácil ya 
en muchas comarcas dol territorio, con
forme al nuevo sistema, entrará en con
diciones de una regularidad completa en 
□n porvenir no muy lejano.

El que suscribe ha visto con singular 
complacencia los constantes y esmerados 
trabajos con que esâ  Dirección general
del digno cargo de Y. E ., secundada en 
ocasiones con ios autorízado.s dictámenes 
do la mny ilustrada y respetable comisión 
de Códigos, viene concurriendo por su 
parte á llenar la importante misión que 
la ley le ha atribuido, y cuyos esfuerzos 
no deben considerarse solamente como un 
auxilio de momento á los dignos Registra
dores de la Propiedad, á quienes la Direc
ción ilustrada con sus consejos y resolu
ciones, sino como una poderosa garantía 
del propósito firme y deliberado en la Su
perioridad de prestar á sus subordinados 
una protección eficaz y decidida para el 
mejor cumplimiento de sus d. heres. No es 
otro el principa! motivo quo impulsa al 

•que suscribe al dirigir su voz por conduc
to de Y. E. á los Registradores de la Pro
piedad, para alentarlos en el desempeño 
de sus respectivas tareas con la emulación 
y noble celo con que han dado relevantes 
pruebas machos entro estos dignos fun
cionarios; y para asegurar á todos ellos 
que el actual Ministro de Gracia y Justi
cia, no menos resuelto y decidido que sus 
dignos predecesores á no retroceder ni

detenerse un momento en la provechosa 
ejecución de una reforma planteada ya se 
halla dispuesto á proponer á S. M. cuán
tas medidas considero convenientes y sea 
posible adoptar en el órden moral y ma
terial para auxiliar eficazmente la acción 
de los Registradores, cuyos méritos y ser
vicios especiales serán devidamente re- 
coiupensados en su carrera, ó en la judi
cial y de la magistratura a que pueden 
aspirar en sus respectivas categorías.

Y al dirigirse principalmente á estos 
dignos funcionarios, que en el hecho de 
haber obtenido el cargo de Regi.stradores 
han probado condiciones de aptitud legal 
y suficiencia, no se necesita ciertamente 
impugnar la idea vulgar y extraviada de 
que era, no ya prudente y necesario, pe- 
ro ni siquiera presumible, el pensamien
to da suspender la ley deteniendo el pa
so á una reforma que en la pendiente de 
su ejecucioQ compromete y asegura ca
da dia mas cuantiosos intereses, y que 
para ser apreciada con justicia, no se la 
debe juzgar en aostraclo puramente, sino 
en relación directa con el estado de co
sas incierto é insostenible que ha venido 
á sustituir, ofreciendo sólidas y no cono
cidas garantías de estabilidad y de fir
meza á los sagrados derechos de propiedad 
civil.

Ocioso parece, por consiguiente, in
sistir ante la ilustrada clase de los Regis
tradores, ni en defender la necesidad y 
conveniencia del sostenimiento de la ley 
ni en impugnar iainjustíflcable idea de que 
pudiera ser aquella suspendida.

El Ministro que suscribe se limita á 
asegurar á estos dignos funcionarios que 
pueden seguir consagrándose tranquila
mente al desempeño de sus fecundos traba
jos en interés general, y en la seguridad 
de que el Gobierno do S. M. mantiene el 
constante pensamiento de coadyuvar eflz- 
cazmente á la ejecución de la ley hipote
caria, adoptando en su elevada esfera de 
acción cuantas disposición sean precisas 
para facilitar su planteamiento.

No terminará tampoco sin dirigirse á 
la digna clase de Notarios, llamada tam
bién á contribuir, en el círculo regular 
de sus importantes funciones, á la obra 
da prosperidad común que nos ocupa. 
Bien penetrado de la ilustración déla clase 
notarial, de la noble emulación y esfuer
zos con que los Colegios de las grandes 
Capitales vienen preparándose á llenar su 
importante cometido, rechazaría como una 
ofensa indigna del último de los Notarios 
españoles la inadmisible idea de que pu
diera encontrar en ninguno de ellos resis-
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f
loncía la ejecución do la ley hipotecaria, 
iiLel cunqplimíeQlo de las recientes dis
posiciones á que debe ajustarse la redac
ción (la los instrumentos públicos para el 
movimiento ordenado y regular de la con- 
Iratacion civil.

El Ministro que suscribe debe con
signar únicamente que no perderá un mo
mento do vista cuanto concierna al interés 
y prestigio do esta clase respetable; que 
acaba de entrar en uu período de regene
ración legal; que vieue destinada necesa
riamente y so hará sin duda alguna acree- 
iloraj, mayores respetos cada dia, y á una 
consideractm^-SQííial mas distinguida.

S. iM. la Reina (Q. B. G-) rae encarga 
que V. E-, por conducto de los Itegenles 
de las Audiencias, ponga esta circular 
en conocimiento de los Registradores de la 
Propiedad y Colegios notariales.

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 20 de Mayo de 1865.Monares.
Sr. Director general del Registro de la 

Propiedad.»

Junta provincial de instruc
ción pública.

Circular.

El Señor Rector de la Universidad de 
Valencia con fecha 10 de Abril próximo 
iKisado dice á esta Junta lo siguiente:

(iLüs artículos 106 y 107 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1837, impone la 
obligaciion de fomentar las Escuelas de 
Adultos, eslablecióüd.ose lecciones espe
ciales por las noches, ó en los Domingos, 
á.ouya obligación ha procurado correspon
der privadamente este Rectorado, por los 
medios que han estado á su alcance.

Mas esto no ha sido, ni es bastante; 
estas Escuelas, y las de párvulos, necesitan 
mayor actividad, y sobre todo la acción 
dú'ecta de Corporaciones caritativas á que 
la legal no puede llegar, y solo auxiliar.

Para facilitar los medios, así oomo se 
ha hecho en las Escuelas j,de Párvulos, y 
en otros distritos universitarios; he creído 
llegado el caso do invitar á los Maestros 
de este distrito á que contando [con la 
protección de los Curas, de las Juntas tó
cales y Ayuntamientos establezcan las 
Escuelas do Adultos en sus pueblos, en las 
líg-gas noches de invierno, y en los Domin
gos dolos dias largos, lográndose la ins
trucción de los jóvenes, que la descuidaron 
en los años de su niüez, y pueden suplir 
ahora aun que de otra manera aquella 
dolorosa falta.

Enseñarles á leer, escribir, doctrina 
cristiana, como recuerdo y ampliación á la 
que deben sabor; Aritmétiea, algo de 
Agricultura en los pueblos, y dibujo lineal 
aplicado al mecanismo de las artes ó in
dustrias en los puntos en que deba esta
blecerse, ha do ser la Cmioa instrucción 
(jue deben comprender las Escuelas de 
Adultos.

Los métodos que mas pronto den el 
i’&sultado, los que deben adoptarlo, y los 
libros adecuados, leídos y en)liuados por 
el Maestro, crearán por fin una reunión 
beiiélica, en su fin y en sus resultados.

Si los curas en su doble carácter, aso
ciados al pensamiento víviQcan con su 
presonoia, dos veces al menos á la se
mana, estas Escuelas, esplicando el texto 
d-e la doctrina cristiana, para que conoz
can sencillamente su aplicación á todos los 
«¿los de la vida, será el complemento y 
la maa. digna ocupación do su cargo pas- 
loral.

Las consecuencias que de aquí [se de
ducen, no hay por que encarecerlas: son 
bien obias particularmente en los pueblos 
en ([ue tanto se necesita dirigir y morali
zar las costumbres de la juventud, avida 
de ocupaciones que llenen su espintu, le 
eatratougan, y le conduzcan por el buen 
camino, sin saberlo y como por distracción.

Reunirse en local apropósito en las 
horas que ninguna ocupación tengan, la 
inslrucoion que recibirán, y ppr fin la 
lectura de buenos libros, que después po
drán continuar; serán los principios fun
damentales para la reorganización paula
tina si, pero segura, de las buenas cos
tumbres y moralidad.

A fin do facilitar los medios que con
duzcan al cumplimiento de la ley, en la 
parto que puede este Rectorado, he 
acordado:

1. ® Los Maestros de los pueblos que 
deseen establecer Escuelas de Adultos, 
por la noche ó dominicales, pueden hacer
lo con solo dar cuenta á este Rectorado.

2. ® Se fijará para los gastos una 
pequeña cuota á los que puedan pagarla, 
ó impetrarán de los Ayuntanmientos aque
lla gratificación que facilite e l-p tqye^ .

3. ® Las lecciones se daránS iH os 
mismos locales de las Escuelas cuando su 
menaje, lo disminuirá los gastos.

4. ® Los Maestros se pondrán de 
acuerdo con los Curas do los pueblos, 
vocales además de la Junta local, para 
conseguir les auxilien en la obra, y se 
presten á visitar la Escuela cuando gas
ten, y les espliquen la doctrina cristiana, 
según está prevenido para las demás Es
cuelas públicas por el Prelado.

5. ® Este servicio de los Maestros, 
penoso y gratuito, será de mérito especial 
en so carrera, y se anotará en el̂  libro 
del personal, haciéndolo constar todos los 
años por cerlifioacíon del Alcalde y V. B. 
del Cura, y que ha durado lodo el año.

6. ® Los Maestros que se dediquen á 
este trabajo, podrán hucer. presento á este 
Rectorado cuanto juzguen necesario al 
logro de tan útil proyecto, por medio de 
los Inspectores, que han de ser los que 
regulen ó informen en todos los casos lo 
qae convenga.

7 .  ® Los .Inspectores, y las Juntas 
locales, facilitarán á los Maestros, los me
dios que esten á su alcance para el objeto 
que este Rectorado se propone, con esta 
medida, que manda la ley, y recomiendan 
las necesidades sociales en el dia, si se ha 
de adelantar en la educación moral é 
intelectual.»

Lo que por disposición de la expresa
da Junta se hace público por medio del 
Boletín oficial, á fin de que por lodos los 
medios posibles se fomenlen las Escuelas 
de Adultos; y se encarga á los Sres. Al
caldes y Secretarios de Ayuntamiento ha- 
gao^saber cuanto en ella se dispone á los 
Sres. Curas y Maestros respectivos.

Albacete 27 de Mayo de 1863.—Pre
sidente, José G aííos/rn.—Secretario, José 
}faria  López.

por el conducto regular se les comunique 
la concesión. Los que contravinieren que
dan sujetos á lo establecido para estos 
casos en la legislación vigente.

4.* No se admitirá solicitud alguna 
en este Rectorado que no venga por los 
conductos expresados.

Y 5.a Caso de renunciar algún maes
tro ó maestra no se le admitirá sin que 
en oficio ó solicitud se remíta original á 
este Rectorado por los mismos trámites.

Espero que V. S. lo publique en el 
Boletín oficial de esa provincia, á fin de 
que llegue á noticia de los interesados y 
de las Juntas locales, para que después 
no aleguen ignorancia.»

Lo que la Junta en sesión del 27 del 
próximo pasado ha dispuesto se haga pú
blico por medio del Boletín oficial de esta 
provincia encargando á los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento notifiquen esta 
cTfcnlarAtodos los maestros y maestras 
de sus respectivos pueblos.

Albacete 27 de M ay o q ie4 8 6 |^ :^ re - 
sidente, José Gaffos/ra.— S e c re tan o T i^  
M aria López.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Relación de los fallidos que han 
resultado en esta provincia por la con
tribución territorial y sus recargo en 
los años y pueblos que á continuación 
se expresan, cuya publicación tiene lu
gar en el Boletín oficial de esta pro
vincia después de aprobados devida- 
mente, en cumplimiento á lo dispuesto 
en la prevención 5.* de la Real órden 
de 5 de Junio de 1836.

VILLARROBLEDO.

Primer semestre, aiío de 1862.
Reales vellón

Juan Antonio Talavera 
Propios de dicha villa 
Alfonso Estero 
Alfonso Lozano de Miguel 
Blas Melero Montero 
lenito Piqueras 
lartolome Castillo de José

El Señor Rector de la Universidad 
Literaria do Valencia en 25 ^de Abril 
próximo pasado dice á osla Junta lo si
guiente:

«Este Rectorado ha sabido con disgus
to, que algunos maestros y maestras de 
primera enseñanza cuando solicitan licen
cia para ausentarse del pueblo en donde se 
liallan ejerciendo en escuelas públicas se 
marchan sin esperar á que se les concedan. 
Tal proceder es perjudicial á la enseñanza 
y para evitarlo he acordado las disposicio
nes siguientes.

1. * En toda solicitud pidiendo licen
cia deberá juslilicarse el motivo que la 
impulsa proponiendo sustituto apto para la 
enseñanza á contentamiento de la Junta 
local y provincial que deberá ser retri
buido por el interesado.

2 . * Las solicitudes se dirigirán á este 
Remorado por conducto de la Junta local 
á la provincial la que lo remitirá con su 
informo proponiendo' clara y Icnninante- 
raente lo quo considero justo á fin de 
evitar tramitación en esta clase de asunto.

3 . * Los maestros ó maestras que so
liciten licencia no se ausentaran hasta que

39 02 
3662 13 

4 88 
12 12 

» 97 
17 54

VILLARROBLEDO.
Segundo semestre, año ác 1862.

Alfonso Estero 4 88
Alfonso Lozano de Miguel 12 12
Agustín Jareño 10 82
Alfonso Sánchez Domínguez 6 10
Blas Melero Montero • 98
Benito Piqueras (Rener) 17 34
Bartolomé Castillo de José

Antonio 16 78
Bartolomé Calero y Casas 1 96
Diego Caballero de Diego 4 59
Diego Parra Diaz 8 19
Francisco Moya 9 32
Francisco Mesinas 2 16
Francisco Sánchez de Fran

cisco  ̂ 1 18
Francisco Jiménez (pimen-

tete) 2 92
Herederos de Dionisio Gon

zález 6 22
Id! de^Fr€HUÚ§co Morcillo 

Cano ^
Id. de Fernando Perea Chin-

cbillano 2 54
Juan Morcillo Rosell 2 O5
José Morcillo de Andrés 2 82
Juan Martínez (lañador) 1 02
Juan Perez (matrero) 12 67
Juan Aroca de Pedro 2 92
José Antonio Coronado de

Felipe 7 »
Juan Calero Huerta 1 76
José Antonio López de Juan 31 32
Joaquín Rodríguez de Ramón 2 54
José Ocaña Alarife (su viu

da) 4 10
José Nueda 2 04
Miguel Melero 49 28
Miguel Losa 5 27
Pedro Julián Carretero 9 46
Pedro Morcillo (carro) 2 «
Pedro López de Pedro 4 77
Viuda de Juan Alcañiz 2 62
Id. de Francisco Roldan 11 70
id. de Bartolomé Caballero 2 84
Id. de Mariano Bonillo 10 16
Id. de Francisco Carretero 7 52
id. de Manuel Martínez Cam

Antonio 15 78
íartolomé Calero Casas 1 96
i'rancisco Moya 9 46
•'rancisco Mesinas 2 16

Francisca Sánchez deFran-
cisco 1 18

Francisco Giménez (pimen-
tete.) 3 92

Herederos de Dionisio Gon-
zalez 6 22

Id. de Fernando Perez 2 34
José Antonio Coronado 7 »
Juan Calero Huerta 1 76
José Ocaña Alarife 4 10
José Nueda 2 04
Juan Mesinas. menor 5 71
Miguel Melero, mayor 49 28
Miguel Ortega de Antonio 6 24
Pedro Julián Carretero 9 46
Pedro Martínez Clemente 62 28
Pedro Morcillo (carro) 2 »
D. Simón Martínez 152 10
Viuda de Juan Alcañiz 2 62
Id. de Francisco Roldan 11 60
Id. de Mariano Bonillo 10 14
Id. de Miguel Calero 11 54
Id. de Juan Cano Bonillo 23 08
Id. de Francisco Carretero 7 51
Id. de Pedro Ortega Mon- » 94

tero
Id. de Juan Romero 2 90

Total. . . . 4150 60

pesino
Id. de Juan Romero 
propios de esta villa 
Francisco Gómez Gutiérrez

2 34 
2 90 

3362 14 
59 51

Total. . 4011

CAÜDETE.

E71 todo el año de 1862.

Antonio Sánchez Agulló 
Alfonso Rodríguez 
Antonia Cantero 
Antonio AguHó Diaz 
Antonio Agulló Solera 
Antonio A. Amorós 
Antonio Calabuch 
D. Andrés García 
Antonio García 
Antonio Diaz 
Angela Martínez 
Antonio Toledo 
Antonio García Sánchez 
Bernardo Rey (mates) 
Bernardo López 
Bernardo López 
Bernardo Sánchez 
Bernardo Bañon 
Cárlos Serrano 
Cosme Perez 
Cristóbal Saez 
Diego Sánchez 
Domingo Sánchez 
Francisco López Bañon 
Francisco Gil Ortuño

9 12
29 73 
33 48
4 21 
2 28 
9 12 

56 14 
75 • 
15 76
12 71 
15 24
13 45 
9 12

30 12 
12 81 
38 52 
12 81

2 86 
50 48 
9 29 

15 92 
22 92 
24 56 

164 H 
52 ’
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Ei’ancisco Benito de Benito 
Francisco Puche 
Fr<‘;ncisco Camarasa 
Francisco Fgea 
Francisco Albertos Pevró 
Francisco Albertos 
Francisco Arellano 
Francisco Torres Jiménez 
Francisco Conegcro García 
Faustino Fernandez 
Francisco Antonio Bañon 
Francisco Sanciiez Mariano 
Francisco Martínez Requena 
Francisco Sánchez 
Fernando Albertos Sánchez 
Francisco Bañon 
Francisco Benito 
Francisco López Alcober 
Francisco Iñiguez 
Francisco Conegero Amorós 
Francisco Vicente María 
Felbí Ortiz Martínez 
Francisco López de Vés 
Francisco Conegero Amorós 
Francisco Sanciiez Martínez 
Francisco Benito, menor 
Francisco Sánchez Martí 
Fernando Huesca Sánchez 
Francisco Requena Cupido 
Francisco Marco 
Francisco Angel Marti 
FrancJscS Gil.
Gregorio Benito 
Gracia Martínez 
Joaquín Díaz Requena 
José Hernández Algarra 
Juan Vicente Maná 
José Antonio Sala y Dura 
Juan Jiménez Algarra 
Joaquín Agulló 
Juan Bañon 
José Serrano 
Juan Perez Requena 
José Diaz
José Amorós Gutiérrez 
Joaquin Martínez 
José Toires 
Juan Antonio Arellano 
José López Sánchez 
José Albertos Peyro 
José Bañon Cantero 
José Torres 
José Antonio Cantero 
José Agulló Solera 
José López Peyró 
Juan Algarra Vicente 
José Sánchez Pelado 
Juana Garda 
Juan Alcober 
Juan Amorós 
José Benito García 
José Marco 
José Gil Giménez 
José García Marco 
José Martínez Amorós 
José Martínez Perez 
José Sempere 
José Domenech 
José Requena Navarro 
José Martí Rey 
Juan Antonio Conegero 
José Gracia
José Sánchez de Sánchez 
Juan Sánchez Bolo 
José Conegero Cantero 
José Serrano Bañon 
José Navarro 
Juan Marti
Juan Torres Silvestre 
José Diaz Batiste 
José Serrano Figuerés 
José Iñiguez Cuenca 
Juan Requena 
José Conegero Cantero 
Joaquín Vinader 
José Martínez Montero 
Juan Martí Alcober

José Martínez 
José Saez Agulló 
José Serrano Periles 
José Serrano Bautista 
Josefa Gracia 
José Amorós, Bombo 
José Sempere Galló 
Viuda de José Iñiguez 
José Benito Bañon 
José Benito Perito 
Josefa Muñoz 
José Seba 
José Marco
Juan Antonio Sánchez 
José Tuquena 
Joaquin Diaz Giménez 
Juan Sánchez 
Luis Tornero 
Margarita Plá Diaz 
Miguel Requena 
Manuela Martínez 
Manuel Algarra Albertos 
Margarita Albertos 
Miguel Bañon 
Miguel Hernández 
Miguel Torres 
Miguel Requena Bañon 
Miguel Olíber Gil 
Manuel Torres Martínez 
Miguel Alberó 
Margarita Perez 
Miguel Diaz 
Miguel Toledo 
Magdalena Gracia 

6 G2 I Míguél Conegero 
Miguel Sánchez 
Pedro Huesca 
Pedro Serrano Cantos 
Pedro Conegero 
Pedro Herrero Serrano 
Pedro Ruiz Carpena 
Pedro Conegero Martínez 
Pedro Peyró Muyoz 
Pedro Angel 
Pedro Donat 
Pedro Gil Vicente 
Pedro Diaz 
Pedro Rey 
Pascual Sánchez 
Pilar García 
Pedro Pañon Ruiz 
Rafael Arellano 
Rosaura Sarria 
Salvadór Martínez Vellot 
Teresa Benito 
Tomás Sánchez Diaz 
Teresa Belando 
Victoriano López Quüez 
Vicente Vellot y S. Juan 
Vicente Toledo 
Vicente de Vicente 
Bernardo Salcedo 
Félix Benito 
José Maltrana 
José Martínez Juan 
Pedro Ibañez 
Ramón Ortiz 
José Albertos Molla 
Juan Villalba 
Miguel Muñoz Diaz

Total. . . .

25 29 
54 47

ID 42 
lo  21 
16 47

9 12
20 15
20 42

4 65
7 50

17 í>

6 97
3 59
7 08

28 12
9 12

13 43
9 12
9 47

15 74

3597 18

P.
Albacete 29 de Mayo de 1863.— 
S., Manuel Rabredo.

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

Don Antonio Aguado, Presidente del 
Ayuntamiento y Junta pericial de esta 
villa de Muñera.

Hago saber: que debiendo procederse 
á la estension del repartimiento de la con

tribución territorial de este distrito para 
el año económico de 1865 á 1864, sir
viendo de base la riqueza líquida imponi
ble qiio á cada uno so tiene regulada en 
el repartimiento vigente, sin mas variacio
nes que las consiguientes por cambios, 
bajas, venías ó cualquiera otro título cau- 

jsante, el Ayuntamiento ha acordado se 
prevenga á lodos los contribuyentes que 
se hallen en este caso, presenten en la 
Secretaria niucicípai, dentro del término 
de ocho dias, contados desde la insei’cion 
del presente en el Bolelin oficial, relacio
nes expresivas de las causas de las al
teraciones; en la inteligencia [que dono 
hacer uso de este derecho en el término 
prefijado, no serán oidos posteriormente 
por|justas que sean sus reclamacianes.

Muñera 5t de Mayo de 1863.—Anto
nio Aguado.

Alcaldía constitucional de 
Lelilí*.

D. José Tomás Villegas, Alcalde y Pre
sidente de la Junta pericial de esta 
villa de Lelúr.

Hago saber: Que en virtud de lo man
dado por la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia en cir
cular inserta en el Boletín oficial núme
ro 55, referente á la formación de los 
repartimientps de la contribución territo
rial para el ano económico de 1863 á 1864 
el Ayunlamiento y Junta pericial que pre
sido ha acordado proceder á la rectifi
cación de la riqueza de este pueblo, 
previniendo á los contribuyentes tanto 
vecinos como-forasteros presenten en esta 
Secretaría relaciones circunstanciadas de 
(aS alteraciones que hayan tenido en su 
riqueza, ya sea por cambio, compra, venta 
ó cualesquiera otro título causante, con 
espresion de la persona que lo haya ad
quirido, en el término de oofio días, á con
tar desde que aparezca el présente anun
cio inserto en el Boletín oficial.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de quien corresponda, pues de 
no hacerlo les parará los perjuicios que 
son consiguientes.

Lelúr 24 de Mayo de 1863.— El Al
calde, José Tomás Villegas.—Por su man
cado, Pedro José Ferrer, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
la Balsa.

Don Antonio Piqueras, Alcalde y Presi
dente del Ayuntamiento constitucional, 
y Junta pericial de la Balsa.

Hago saber: Que teniendo que proce
derse por dichas corporaciones á la for
mación del repartimiento de la eontribu- 
cion sobre inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta población para el año económico 
de 1863 al 64 en proporción á la riqueza 
que cada contribuyente tenga impuesta sin 
mas alteraoiüQ en ella, que la ocasionada 
por cambios, ventas ü otro título causante 
dentro del ano actual, se señalan 8 días 
de término á contar de la inserción en el 
Bolelin oficial para que los vecinos, hacen- 
dadosforasteros y colonos, j. resenten sus 
respectivas relaciones de las altas y bajas 
que pueda haber esperimenlado su riqueza 
en el mencionado periodo; y en otro caso, 
les parará el perjuicio c-on.síguiente á su 
morosidad.

Balsa 23 de Mayo de 1863.—Antonio 
Piqueras.—P. S. M., Francisco Gil, se
cretario.

'Alcaldía constitucional de 
Paterna.

Don Telesforo Ramos, Alcalde constitucio
nal de esta villa, Presidente del Ayun
tamiento y Junta pericial de la misma.

Hago saber: Que hallándose terminado 
el repartimiento de la contribución terri- 
loria! para el próximo año económico do 
1865 á 1064, se previene á todos los 
vecinos y hacendados forasteros que en 
el término de ocho dias, á contar desde 
el en que aperezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, puedan 
examinarlo y producir sus reclamaciones 
de agravios; para lo cual se hallará de 
múnifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; con el bien entendido que tras
currido que sea dicho plazo, no se admi
tirá ninguna por justa que sea.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de todos los iu- 
laresados en el mismo.

Paterna 25 de Mayo de 1863.—El 
Presidente, Telesforo Ramos.— Por su, 
mandado, Mariano Cano, Srio.

xAlcaldia constitucional de 
La Herrera.

Don Vicente Martínez, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de 
villa de la Herrera.

A los vecinos y hacendados forasteros 
terratenientes en esta jurisdicción, hago 
saber; que estando concluido el reparti
miento de la coutribucion de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el año económi
co de 1863 á 1864, se hallará espuesto 
al público por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, con 
el fin de que puedan enterarse de sus 
cuotas, y reclamar de agravio en dicho 
período: las que se oirán y resolverán, sí 
las presentaren arregladas á instrucción, 
pues pasado dicho termino, no serán ad
mitidas.

Herrera 28 de Mayo de 1863. E. A, P. 
Vicente Martínez.—Por su mandado, José 
Ramírez, Srio.

Gobierno de la provincia de 
Ciudad-Real.

Resuelto decididamente á llevar á oabo 
en beneficio de los pueblos de esta pro
vincia la regularizacion del servicio de 
bagajes, he acordado en cumplimiento á 
la Real órden de 7 de Marzo de 1860, 
sacarlo á pública subasta, bajo las condi
ciones que so insertan á continuación, ba
sadas principaJmonte en las prescripciones 
de la do 18 de Agosto de 1857.

Pliego de condiciones.

1 El servicio de bagajes se pagará 
de los fondos provinciales, para lo cual se 
ha incluido un crédito proporcional en el 
presupuesto de la provincia.

2.* Encada pueblo de etapa, que lo 
son en esta provincia los de ¿Alcázar, Al
magro, Almadén, Almodóvar, Infantes, 
Manzanares, Daimiel, Piedrabuena, Val
depeñas, Cabezarados, Arenas, Argama- 
silla de Alba, Almuradiel, Santa Cruz da 
Modela, Fontanesas, Viso del Marqués, 
Poblete, Torralba, Lillarrubia, Agudo, 
Abenójar, Almadenejos, Calzada, Puerto- 
lápiche, Villarta, Malagon, Puertollano y 
Ciudad-Real, tendrá efecto una subasta el 
dia 7 de Junio próximo á las doce de su 
mañana, y ¡otra igual en mi despacho en 
el mismo dia y hora con asistencia de dos 
Sres. Diputados provinciales y Escribano;
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y las que tengan efecto en los pueblos 
citados, deberán ser bajo la presidencia 
del Alcalde, con asistencia de dos Re
gidores además del Sindico y del Secre
tario del Ayuntamiento.

5.* El remate so adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menor can
tidad, por cada carro y caballería que 
haya de suministrar.

4 . “ El contratista á quien so adjudi
que el servicio do bagajes, estará obligado 
á facilitar los que la Autoridad local le re
clame por medio do nota firmada por la 
misma, en la que se expresará el núme
ro y clase de caballerías y carros, los 
sujetos que las solicitan, el punto de que 
estos proceden, el número y fechas do sus 
pasaportes y la Autoridad por quien ha
yan sido expedidos.

5. * El contratista cobrará por trimes- 
Irés de la Depositaría de fondos provin
ciales, la cantidad que le corresponda por 
los carros y caballerías que hubiese faci
litado, justificándolo con las papeletas 
que (haya recibido de los Alcaldes, y 
con certificación expedida por estos de 
hallar la. cuenta exacta, y da ser legíti
mos los comprobantes.

6 . a Así las papeletas como las oerti- 
fioaoiones antedichas, Serán unidas al li
bramiento que se expedirá por este Go
bierno contraía Depositaría provincial.

7 . * El pago que por esta se haga al 
contratista, será sin perjuicio de la can
tidad que al mismo deberán satisfacer 
los que usen los bagajes, según las ta
rifas y disposiciones vigentes.

8 . * Se previene que la Exorna. Dipu
tación provincial tiene fijado como tipo 
máximo la cantidad de o rs. por legua 
con un carro de yunta, 4 con el de un 
solo tiro, 2 rs. 50 cénts. con una caba
llería mayor y 2 rs. con una menor; y 
como tipo mínimo 4 rs. 50 cénts. cada 
legua con carro de yunta, ^5 con el do un 
solo tiro, 2 con una oaballeria mayor y 
mi real 50 cénts. con una menor; pero 
coií arreglo á lo dispuesto en la Real ór- 
den de 7 de Marzo de 1860, el tipo ver
dadero se fijará por mí Autoridad y so ten
drá secreto y escrito en un pliego cer
rado, que será el primero que se habra en 
el acto de la subasta, para lo cual será 
remitido á su debido tiempo á los Alcal
des, los cuales le conservarán hasta el ac
to indicado, que le abrirán á presencia de 
los concurrentes, extendiéndose de ello la 
oportuna certificación.

9 . * El contratista percibirá de los mi
litares que usen los bagajes, 4 rs. 50 
cénts. por cada legua con un carro de 
par, 3 rs. con el de un solo tiro, un

real 50 cénts. con una caballería mayor 
y 1 con cada caballería, menor, según la 
tarifa níimero 3 unida al reglamento de 
5 de Marzo de 1841..

10. El contratista pomlrá en la Depo
sitaría de la provincia la cantidad de 
8.000 rs. en metálico ó su equivalente en 
papel para cumplir con ella el servicio 
de bagajes, siempre que por cualquiera 
incidente dejare de cubrir el que soli
citen los Alcaldes, y tuviesen que pres
tarlo les pueblos en defecto de aquel, 
que so pagará do diclios fondos en can
tidad doblo do la que debo abonar.se al 
mismo contratista.

11. El servicio do bagajes solo se 
hará en los pueblos de esta provincia; 
pero si las tropas tuvieren que salir del 
radio do ella, vendrá obligado el contra
tista á liacer el servicio hasta los prime
ros pueblos limítrofes de las provincias 
de Badajoz, Córdoba, Jaén, Albacete y 
Toledo.

12. Las proposiciones se «harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se estampa al final, debiendo unirse 
el documento que acredite haber deposi
tado préviamente en la caja provincial la 
cantidad de 1.000 rs.. los pliegos se de
positarán en una caja buzón que estará en 
la portería de este Gobierno desde el dia 
í , ” de Junio próximo, y en los pueblos de 
etapa en las Salas consistoriales.

13. Las dudas que se ocurran res
pecto al servicio de que se trata y pago 
de bagajes, serán dirimidas por mi au
toridad.

14. Los gastos de papel, derechos de 
escritura y demás que origine el expe
diente serán de cuenta del rematante.

15. El contrato se hace á todo even
to y durará un año, que dará principio 
ol dia que se designe al rematante, el 
cual no podrá pedir aumento sobre el re
mato, ni solicitar rescisión del contrato.

16. El Gonlralista deberá preslaj^oT" 
servicio en casos extraordinarios, 1o mis
mo que en los ordinarios^y al efecto su
ministrará cuantos-tjáfros de yunta y de 
un solo tiró se necesiten, y lo mismo res
pecto á las caballerías mayores y menores.

17. So entenderá por servicio ordi
nario el que se haga á las fuerzas mi
litares transeúntes en pequeños grupos ó 
partidas hasta un batallón. Por servicio 
extraordinario se comprende el que se 
haga á la fuerza que según el régimen 
militar conste demás do un batallón.

18. El contratista no podrá eml)argar 
por sí en los pueblos en casos ordinarios 
ni extraordinarios, ni pedir auxilio para 
el embargo; pero cuando por no presen

tar los que sean necesarios por esta con
trata para cubrir el servicio, hubieren de 
buscarse por los Alcaldes de los cantones 
ios bagajes necesarios, se ajustarán con- 
vencionalmenle por el Alcalde, y el con
tratista pagará su importe.

19. Cuando el contratista fuere obli
gado á pasar de los primeros cantones 
de las provincias limítrofes donde pernoc
ten las tropas que salgan de esta, en 
cuyos puntos deben ser relevados sus ba^ 
gajes, le queda el derecho de reclamar á 
este Gobierno para obligar á los pueblos 
donde suceda la Iraslimilacion, al pago del 
servicio á que se le haya impelido; pero 
nunca el contratista podrá reclamar di
cho servicio de esta provincia.

20. Las proposiciones de mejora ?n 
la subasta, se entiende respecto de los 
tipos fijados por cada carro y caballe
rías en la condición 8.̂ ,̂ pues los de la 
9 . ' no tendrán alteración; advirtiéndo
se que la proposición que en los dife
rentes servicios sume menor cantidad, se
rá  la preferida.

21. Si por enfermedad quedase algún 
individuo de tropa en algún pueblo de los 
que no son de etapa, marchando en co
lumna ó para algún asunto del servicio, 
los Alcaldes le auxiliarán con un bagaje 
si lo necesita y cobrarán su importe del 
contratista con solo la presentación al 
mismo de un certificado del facultativo del 
pueblo que le haya asistido en la enferme
dad, en el cual pondrá el Alcalde su visto 
bueno; pero ni este ni el contratista po
drán exigir al militar la remuneración que 
previene la condición 8.a Cuyo pliego da 
condiciones he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para congcimíénto de las 
personas que quierán. interesarse en la su
basta, á fin desque hagan sus proposicio
nes con sujeción al modelo que se inserta 
al final.
- Si por falla de licitadores no diere re
sultado la subasta, se celebrará una se
gunda en los mismos puntos y con suje
ción á las mismas condiciones el dia Í4 de 
Junio próximo.

Ciudad-ReaJ 21 de Mayo de 1863.— 
Ramón Serrano'y Serrano.

Modelo de proposición.
D. F . de T ., vecino de.... se com

promete á prestar el servicio de bagajes en 
la provincia de Ciudad-Real por el tiempo 
de un año, que dará principio el dia que 
se le designe, obligándose á cumplir las 
condiciones inserías en el Boletín oficial 
de la misma provincia número........... cor
respondiente al dia.............por la cantidad
(expresada por letra) de reales céntimos.

Rs. Céní.

Por cada carro de yunta. . . » »
Por id. de un solo tiro . . . » »
Por cada caballería- mayor. . » »
Por cada id. menor. . . . ) ) »

Fecha y firma del proponeute.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado l.°—Anuncio,—Se hu
lla vacante en la Universidad Literaria 
do Granada la Cátedra de Medicina le
gal y Toxicología correspondiente á la 
facultad de medicina la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe el 
arjiculo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los egercicios se verifi
carán en Madrid, en la forma preve
nida en el título 2.® sección 5.a del Re
glamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 .  ® Ser español.
2 .  ® Tener 25 años de edad.
3 .  ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ® Ser Doctor en la facultad de 

medicina.
Los aspirantes preseptar4R"®^^f* 

reccion generalsjis-.eolrattúdes documen
tadas eQ '"^"t§rm ino de dos meses, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Madrid 8 de Mayo do 1863.—El Di
rector general, Pedro Sabau.—Es copia, 
Antonio Quilis, Secretario.

SECCION NO OFICIAL.

INTERESANTE
Á LOS AYUNTAMIEiNTüS.

Hay de veata en este esta
blecimiento: Recibos de talón 
para las contribuciones territo
rial é industrial con arreglo al 
último modelo. — Cargarémes. 
Libramientos.—Cartas de pago. 
Libros en blanco en folio, cuar
to y octavo y papel de todas 
clases.

©iBgiwñTíiDin® HDH üMñíGiir:

Observaciones meteorológicas.coiTespondientes á los dias de Mayo que á continuación se expresan,

______________ ~

Dias.

BARÓMETROEN MILÍMETROS Y  A 0.° TERMOMETROS CENTIGRADOS.
PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATÍVA
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20 701,69 R 35 13,8 12,0 1.8 9,9 6.7 3,2 10.9 2,1 80 86 N. Inapreciable. 50,700 Lloviendo á diferentes borasi
30 703,56 0,25 49.2 15,5 5,7 7.5 5,5 2.0 10,5 6.0 84 74 N. E. 2,58 5,355 Amenazando lluvia. |
31 705.00 0,75 29,0 17,5 11.5 9,7 9,0 0,7 13,6 7,8 82 75 N. E. 4,55 0,695 Nubes, din brisa fresca.

Imp. de Serna y  Soler, Rosario, 10.

P . 0 .  del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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